
Inscripción: a través del formulario

Curso auto-formativo online + tres sesiones virtuales vía Zoom

Gratuito

6 al 26
noviembre

Con la financiación de:

Modalidad
Curso auto-formativo online + tres sesiones 
virtuales vía Zoom.

Duración
15 horas. Al finalizar la formación, las 
personas participantes recibirán un diploma 
acreditativo.

Fechas
Del 6 al 26 de noviembre.

Plazas limitadasObjetivo del curso
Curso destinado a formar e informar al 
personal de ayuntamientos, diputaciones y 
otras administraciones públicas para 
facilitar el impulso de iniciativas y acciones 
de apoyo al Comercio Justo y la Compra 
Pública Ética, como herramientas que 
favorecen la consecución de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible. El curso analiza los 
principios básicos del movimiento del 
Comercio Justo así como los criterios éticos 
en los procesos de contratación municipal, 
especialmente en la aplicación de 
prescripciones técnicas, criterios de 
adjudicación y condiciones especiales de 
ejecución.

https://comerciojusto.org/curso-comercio-justo-y-compra-publica-etica-administraciones-publicas/


Impartido por David Comet-Herrera, politólogo, especialista en contratación 
pública y experto en cooperación internacional ; y Marta Guijarro, periodista 
experta en Comercio Justo y consumo responsable.

Módulo 1
Conceptualización y principios del Comercio Justo

Conceptos generales. Los 10 Principios del Comercio Justo.
Historia y antecedentes.
El Comercio Justo y los Objetivo de Desarrollo Sostenible.
Contexto estatal: Coordinadora Estatal de Comercio Justo.
Articulación y movilización social en el ámbito local.
Impactos del Comercio Justo en el ámbito internacional y estatal. 
Actores asociados al Comercio Justo. 
La Economía Social y Solidaria y el Comercio Justo.

Módulo 2
La compra pública ética: concepto, marco legal y 
posibilidades

Conceptualización de la contratación pública estratégica.
Marco político y legal. Directiva 24/2014 de contratos públicos.
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.
Clausulado social y ambiental.
Los criterios éticos de comercio justo: derechos humanos y respeto a los 
convenios fundamentales de la OIT en la cadena productiva.

Módulo 3
Desarrollo de un proceso de contratación pública con 
criterios éticos de Comercio Justo

Preparación del contrato (definición del objeto, consultas preliminares, etc.)
Prescripciones técnicas (redacción, etiquetado de comercio justo, etc.)
Selección de proveedores (solvencia, reserva de contratos, etc.)
Criterios de adjudicación (valoración de las ofertas, desempate, etc.)
Consideraciones de la ejecución (medidas de seguimiento y control).
Buenas prácticas.


